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1. Introducción 

El presente documento contiene información de apoyo para realizar la presentación de la documentación 
justificativa de las ayudas concedidas en el área de actuación de Avanza Formación en negocio electrónico en el 
sector turístico. 

Los documentos acreditativos de que la actividad objeto de la ayuda concedida ha sido efectivamente ejecutada, 
así como los informes correspondientes, deberán ser cumplimentados y custodiados siguiendo las presentes 
Instrucciones de Justificación.  

2. Cuestiones Generales 

La cuenta justificativa se compone del conjunto de documentos justificativos del gasto y del pago que se ha 
realizado para la ejecución del proyecto. Se entiende por presupuesto a justificar el presupuesto financiable según 
la Resolución de Concesión de ayuda o Resoluciones de Modificación posteriores. 

El presupuesto financiable se compone de todos o algunos de los siguientes conceptos: 

•  Costes de personal docente 
•  Gastos de desplazamiento del personal docente. 
•  Otros gastos corrientes. 
•  Amortización de los instrumentos y equipos 
•  Costes de servicios de asesoría 
 

Se entiende por gastos imputados el conjunto de gastos que el beneficiario incluye en su cuenta justificativa. 
Solamente se deberá presentar la documentación correspondiente a los conceptos incluidos en el presupuesto 
financiable. 

Existen las siguientes modalidades de cuenta justificativa: 

•  Cuenta Justificativa Simplificada para subvenciones inferiores a 60.000 euros 
•  Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto 
•  Cuenta Justificativa con aportación de informe de auditor 
 

La cuenta justificativa supone la presentación de una Memoria Técnica y una Memoria Económica Justificativas 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda. 

3. Fechas Y Plazos 

Se entiende por plazo para la realización o ejecución del proyecto o actuación, el plazo de que dispone el 
beneficiario (solicitante y en su caso los cooperantes) para realizar el gasto correspondiente a los diferentes 
conceptos incluidos en el presupuesto financiable detallado en la correspondiente Resolución de Concesión. 

Avanza Formación en negocio electrónico en el sector turístico  

Fin plazo ejecución: 30 de abril de 2009  
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Fin plazo Justificación: 31 de mayo de 2009 

Se entiende por plazo de justificación, el comprendido entre la fecha en que acaba el proyecto o cada anualidad 
del proyecto, hasta la fecha final en que debe presentarse la cuenta justificativa. 

La fecha de las facturas, justificantes de los gastos o compromisos de gasto correspondientes a los diferentes 
conceptos del presupuesto financiable, debe encontrarse dentro del plazo de realización o ejecución establecido en 
el párrafo anterior. En casos excepcionales, se aceptarán facturas con fecha límite hasta el último día del mes 
siguiente al plazo indicado anteriormente siempre que en la propia factura se justifique debidamente que el gasto 
se realizó en el plazo para el que se concedió la ayuda. 

Si la justificación se presentase en la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
puesto que este gasto puede tener la consideración de gasto financiable y el informe ha de ser realizado con 
posterioridad a la finalización de la actividad, la factura o justificante de gasto correspondiente al pago del 
informe podrá tener fecha posterior a la finalización de la actividad, pero anterior a la fecha de la presentación de 
la documentación justificativa. 

La fecha de los documentos de pago relativos a los gastos imputados, tendrá como límite la finalización del plazo 
de justificación, no siendo válidos pagos de fechas posteriores. 

 

4. Modo De Presentación De La Documentación 

Como normal general, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la concesión de las ayudas, el 
beneficiario deberá cumplimentar y presentar la cuenta justificativa por vía electrónica, asegurando su 
identificación a través de cualquiera de los siguientes sistemas de firma electrónica avanzada: 

Sistemas de firma electrónica incorporados al DNI para personas físicas. 

Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos admitidos por el 
Ministerio, cuya relación se puede consultar en  

http://www.mityc.es/DGDSI/Servicios/FirmaElectronica/Prestadores/. 

La documentación se presentará a través del sistema de justificación electrónica de ayudas a través de la web 
http://www.mityc.es/PortalAyudas. 

Los ficheros enviados por medios electrónicos no superarán los 3MB cada uno. Como formatos se utilizarán los 
siguientes: “PDF” (preferentemente) para todos los ficheros excepto las fichas normalizadas que utilizarán los 
formatos “ODS” o “XLS”. Para imágenes de documentos, podrán utilizarse formatos “JPEG” o “TIFF”. Para 
documentos de tipo texto, podrán utilizarse alternativamente al formato “PDF”, otros formatos de edición de texto 
tales como: “ODT”,“DOC” ó “XSIG”. 

La documentación deberá ser clasificada según su concepto o denominación y deberá ser agrupada por cada 
concepto de gasto financiable, debiéndose observarse en la medida de lo posible: 
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•  Después de cada factura se debe adjuntar en el mismo documento el justificante de pago y en el caso de que 
sea necesario, su contrato. 

•  Los TC2 deberán cubrir todo el periodo de ejecución del proyecto, debiéndose identificar claramente a cada 
empleado. 

•  A pesar de ser el solicitante el que cargue toda la documentación del proyecto, ésta debe de ser desagregada 
por cada participante. 

•  En el campo observaciones se debe apuntar cualquier aclaración que especifique el contenido del documento. 
•  Se debe observar detenidamente el concepto del documento que se adjunta para que coincida con el contenido 

del mismo. 
 

El beneficiario de la ayuda estará obligado a custodiar toda la documentación justificativa – facturas, documentos 
de pago, etc.- durante al menos cuatro años desde la presentación de la documentación justificativa, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley General Presupuestaria sobre el término ordinario de prescripción de los créditos frente a 
la Hacienda Pública y facilitar cualquier comprobación encaminada a garantizar la correcta realización del 

proyecto o actuación objeto de la misma. Asimismo, quedará sometido al control de la Intervención General de la 
Administración del Estado y del Tribunal de Cuentas. 

 

5. Documentación Justificativa A Presentar 

•  Solicitud de Verificación Técnico Económica. Solicitud de Verificación Técnico Económica (documento 
generado automáticamente por el sistema de justificación electrónica de ayudas) dirigida al Órgano Gestor 

•  Memoria Económica Justificativa. del coste de las actividades realizadas. Contendrá un estado representativo 
de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupadas por 
concepto financiable, y las cantidades inicialmente presupuestadas con sus posibles desviaciones y se 
compone de los siguientes documentos. 

•  a. Las fichas normalizadas de los gastos e inversiones efectivamente realizados. Estas fichas se 
encuentran disponibles para su descarga en la web y se deberán enviar exclusivamente en los 
formatos “XLS” o “ODS”. 

•  b. Los tres presupuestos que en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
deba de haber solicitado el beneficiario: 

•  -Cuando el importe del gasto subvencionable en suministro de bienes de equipo supere la 
cuantía de 12.000 euros. 

•  -Cuando el importe del gasto subvencionable en prestaciones de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica supere la cuantía de 12.000 euros. 

•  c. En el caso que la ayuda concedida por beneficiario, considerándose beneficiario tanto al 
solicitante de la ayuda como a los participantes en los proyectos o actuaciones en cooperación, 
y por anualidad sea igual o superior a 60.000 euros, se deberán aportar los correspondientes 
documentos justificativos (facturas, documentos acreditativos, etc.) según detalle del apartado 9 
de este manual. 
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•  d. Los beneficiarios que opten por la modalidad de la Cuenta Justificativa con aportación de 
informe de auditor, sustituirán los documentos justificativos por un Informe realizado por una 
empresa auditora externa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC). 
Dicho informe deberá incluir un análisis detallado de los gastos y pagos que a su juicio son 
considerados válidos o no, de acuerdo con la estructura definida en el Anexo 2 del presente 
Manual de Instrucciones de Justificación. Para realizar dicho informe se tendrán en cuenta los 
criterios establecidos en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la 
norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de 
cuentas justificativas de subvenciones. 

•  El auditor podrá firmar electrónicamente el informe utilizando la utilidad de copia y firma 
electrónica eCoFirma que estará accesible desde el portal de ayudas 
(http://www.mityc.es/PortalAyudas). El auditor remitirá al coordinador del proyecto por vía 
electrónica el documento generado con extensión “.xsig”. Dicho documento tendrá el valor de 
documento original. Si no se utiliza la firma electrónica eCoFirma, se deberá aportar al órgano 
gestor documento original en papel con firma manuscrita. 

•  Memoria Técnica Justificativa. (Resumen de la ejecución del proyecto; Deberá aportarse en el sistema de 
justificación electrónica en formato PDF, ODT o DOC). 

Su finalidad es explicar de forma explícita y clara la situación final del proyecto o actuación (o el estado actual de 
realización en los proyectos plurianuales) respecto a la situación inicial recogida en la Memoria Descriptiva y 
Técnica de la solicitud de ayuda. Se deberá incluir de forma concreta y detallada información sobre el grado de 
cumplimiento, desviaciones y sus causas, relativas a los siguientes puntos, en función del subprograma: 

•  Cursos impartidos: denominación, duración, etc. 

•  Programas de los cursos impartidos. 

•  Número total de trabajadores formados en comparación con el propuesto. 

•  Profesores / Consultores participantes. 

•  Lugar de ejecución de la formación e implantación. 

•  Servicios y herramientas de la plataforma. 

•  Comunicación alumno-tutor y evaluaciones. 

•  Y como Anexos: 

•  Manuales formativos utilizados. 

•  Contenidos digitales desarrollados. 

•  Muestras de los productos empleados para la difusión del programa en base a lo reflejado 
en la memoria de solicitud de ayudas (tríptico, texto mailing, publicidad). 

•  Otra documentación (según el subprograma):  
Para justificar adecuadamente la impartición de la formación a los destinatarios, la entidad beneficiaria deberá: 
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Haber formado trabajadores, los cuales no pueden pertenecer a grandes empresas, ni a Administraciones Públicas. 
En todo caso los alumnos deben pertenecer al colectivo o colectivos de trabajadores descritos en la memoria del 
proyecto e incluidos en la Resolución de Concesión de la Ayuda 

Acreditar una asistencia de cada alumno de un mínimo del 80% de las horas del curso (en el caso de que la 
formación sea mixta, el porcentaje anterior se exigirá tanto para la parte online como la presencial) o la realización 
del 80% de las evaluaciones del curso. 

Además de la información estructurada incorporada electrónicamente en la aplicación de Datos Formativos arriba 
señalada, deberá obrar en poder del beneficiario de la ayuda la siguiente documentación justificativa, que podrá 
ser requerida para su envío a esta Dirección General en el plazo marcado en el requerimiento para su 
comprobación en formato electrónico: 

Para los cursos presenciales, partes de asistencia firmados por los alumnos y el profesor. 

Para los cursos online, informes obtenidos a través de la plataforma de formación del seguimiento de los alumnos, 
donde conste la fecha del primer y último acceso, apartados visitados, número de visitas por apartado, si la lección 
se ha visto completa o no, resultados de cada evaluación y tiempo de uso total del sistema de formación. 

Cabecera de la nómina donde aparecen los datos identificativos del alumno o certificado de empresa en el que 
consten como trabajadores en activo al inicio del período de formación. 

Para los proyectos de formación de profesionales TIC, si la categoría profesional de la nómina no refleja que 
pertenezca a una categoría de las TIC, deberá presentar un certificado de la empresa del trabajador, donde conste 
que desempeña o va a desempeñar como consecuencia de la formación recibida puestos de trabajo relacionados 
con las telecomunicaciones y las tecnologías de la información.Instrucciones 

6. Requisitos Para Justificar La Totalidad De La Ayuda 

1.Deberá haberse justificado gastos iguales o superiores al 100% de los gastos incluidos en cada uno de los 
conceptos del presupuesto financiable 

2.Los gastos y los pagos deben haberse realizado conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de estas Instrucciones 
de Justificación. 

3.Si no se realiza la totalidad de la inversión financiable o no se han cumplido en su totalidad las condiciones 
técnico-económicas con las que se concedió la ayuda, bien porque lo manifieste el beneficiario, o así lo considere 
el Órgano Gestor al examinar la documentación justificativa, se reintegrará la ayuda en la cantidad proporcional a 
la parte no justificada válidamente, siempre que, a juicio del Órgano Gestor, se hayan alcanzado los objetivos para 
lo que se concedió la ayuda y se hayan cumplido las condiciones en las que fue otorgada. Si no fuera así, se 
procederá al reintegro total de la ayuda. 

7. Modificaciones De Las Condiciones Aprobadas En La Resolución De Concesión 

Según lo establecido en el apartado vigésimo cuarto de la Orden reguladora, cualquier modificación en el proyecto 
o actuación (que suponga variación del importe de la inversión aprobada por anualidad, de sus conceptos, del 
cumplimiento de los plazos aprobados para la realización del mismo o de sus fases) requerirá: 
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a) Solicitud de modificación antes de que finalice el plazo de ejecución de la anualidad correspondiente. En ésta se 
expresará claramente el nombre de la entidad beneficiaria que se vera afectada por la modificación y las partidas 
con los importes. 

b) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, ni a sus aspectos fundamentales. 

El Órgano Gestor aceptará o no por escrito las modificaciones solicitadas, comunicándolos oportunamente. Por 
tanto, no se aceptarán modificaciones que no hayan sido solicitadas por el beneficiario y resueltas por escrito por 
el Órgano Competente. 

Cambios en el proyecto o actuación que no necesitan autorización expresa: 

• Aquellos cambios en el proyecto que consistan en la sustitución de elementos del presupuesto financiable por 
otros dentro del mismo concepto con funcionalidad equivalente. En las Memorias Técnica Justificativa y 
Económica Justificativa deberá explicarse el motivo de la sustitución. 

•No será necesaria la autorización expresa pero si la explicación en las memorias técnica y económica de 
incrementos de hasta un 20 por ciento en cada concepto financiable, compensables con disminuciones de otros 
conceptos, siempre que no se altere el importe total de la subvención y se compruebe que permiten la consecución 
o mejora de los objetivos previstos en el proyecto, sin necesidad de modificar la resolución de concesión. 

•No será necesario solicitar cambios de personal titulado por otro de cualificación equivalente. No obstante, estos 
cambios deberán estar explicados claramente en la Memoria Técnico – Económica Justificativa. 

•No será necesario solicitar cambios en subcontrataciones siempre que dicha subcontratación sea equivalente en el 
contenido y en la cualificación de la entidad subcontratista inicialmente aprobada. No obstante, estos cambios 
deberán estar explicados claramente en la Memoria Técnico – Económica Justificativa 

•No será necesario solicitar cambios para proyectos del subprograma Avanza I+D de la segunda convocatoria 
2008 si en el desglose por conceptos del presupuesto financiable que figura en el Anexo I de la Propuesta de 
Resolución Provisional se presentan desviaciones sobre el presupuesto de una anualidad determinada inferiores al 
20%. No obstante, estos cambios deberán estar explicados claramente en la Memoria Técnico – Económica 
Justificativa. 

8. Inversiones Y Gastos No Financiables 

No serán válidos a efectos de justificación los gastos e inversiones descritos en el Anexo II, punto 6 de la 
Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas para la 
realización de proyectos y acciones de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 
dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2001 (B.O.E. 7-
3-2008) 

9. Justificación De Gastos 

La justificación de gastos se deberá realizar atendiendo a las Condiciones Técnico Económicas de la Resolución 
de Concesión de Ayuda y a lo expuesto a continuación: 

•  a.- Costes de personal docente 
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a.1. Costes de personal docente propio: 

Se imputarán a este concepto los gastos del personal docente propio. Los conceptos a tener en cuenta son el 
salario bruto y la cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por cada trabajador dedicado al programa 
de formación. 

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante en el Proyecto, será la que se expresa a 
continuación: 

Coste Hora: (X+Y)/H 

Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente: 

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo con lo declarado en el modelo 190 del IRPF 
o Certificado de Retenciones. 

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese empleado, calculada atendiendo a la Base de 
Cotización (expresada en los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coeficiente final 
resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad Social por ese empleado. 

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al beneficiario. 

Se empleará la ficha I-1A debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) Modelos TC2 de cotización a la Seguridad Social correspondientes al periodo de ejecución del proyecto y, en 
caso de prórroga, los correspondientes a la misma en los que se deberá identificar debidamente a cada empleado 
participante en el proyecto. 

b) Modelo 190 de Retenciones o Ingresos a Cuenta del IRPF (Resumen Anual de Retenciones correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), con las hojas resumen de la retribución anual de las personas 
que imputan horas al proyecto, identificando debidamente a los participantes en el mismo. Se admitirán copia de 
los certificados de retenciones entregados a los trabajadores para su declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas debidamente sellados y firmados por el beneficiario o las nóminas de los meses incluidos en el 
periodo de duración del proyecto y, en caso de prórroga los correspondientes a la misma. 

c) Convenio Colectivo correspondiente al beneficiario que incluya el calendario laboral anual expresando en 
número de horas por año y persona, aplicándose en caso de no presentarse o no indicarse en el Convenio 
expresamente, un número de 1.800 horas como jornada anual. En el caso de que, por la naturaleza jurídica del 
beneficiario no exista convenio específico propio, se empleará el Convenio o Normativa Sectorial de aplicación. 

a.2. Costes de personal docente contratado: 

Se imputarán a este concepto los gastos de personal contratado. En este concepto se imputarán los gastos de 
formación por servicios de docencia cuando medie un contrato de colaboración externa. 

En este apartado se consignarán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Seguridad Social en el 
régimen de autónomos. 

Se empleará la ficha I-1B debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 



 

 

Instrucciones Justificación 2008  

 

10 

MINISTERIO 

DE INDUSTRIA, TURISMO 

Y COMERCIO 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE  DE TURISMO 
 
INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA 
Subdirección General de Planificación y Sostenibilidad 

 

a) Facturas, cuyo concepto debe hacer referencia explícita al programa AVANZA FORMACIÓN, indicado el 
numero del expediente. 

•  b) Justificantes de pago, extractos o certificaciones bancarias referenciadas a las facturas que abonan. 
b.- Gastos de desplazamiento del personal docente 

Se imputarán los gastos de desplazamiento realizados por el personal docente, derivados exclusivamente de la 
actividad de formación. 

Se empleará la ficha I-2 debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) Documentos acreditativos pertinentes (facturas, hojas de gastos o recibís del proveedor), debiendo haber sido 
previamente aceptados y pagados por el beneficiario de la ayuda. 

•  c.- Otros gastos corrientes 
c.1. Gastos de personal propio no docente: 

•Gastos imputados por las horas necesarias para la gestión y coordinación del proyecto del personal propio de la 
empresa o entidad adjudicataria del proyecto. 

•Gastos imputados por aquellos empleados que ejerzan funciones de dirección o gerencia que conlleva el 
desempeño del cargo de consejero o administrador. 

El procedimiento para el cálculo y justificación de los costes del personal propio no docente es la misma que la 
indicada en el apartado a.1 “Costes de personal docente propio”. 

Se empleará la ficha I-3A debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) Modelos TC2 de cotización a la Seguridad Social correspondientes al periodo de ejecución del proyecto y, en 
caso de prórroga, los correspondientes a la misma en los que se deberá identificar debidamente a cada empleado 
participante en el proyecto. 

b) Modelo 190 de Retenciones o Ingresos a Cuenta del IRPF (Resumen Anual de Retenciones correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), con las hojas resumen de la retribución anual de las personas 
que imputan horas al proyecto, identificando debidamente a los participantes en el mismo. Se admitirán copia de 
los certificados de retenciones entregados a los trabajadores para su declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas debidamente sellados y firmados por el beneficiario o las nóminas de los meses incluidos en el 
periodo de duración del proyecto y, en caso de prórroga los correspondientes a la misma. 

c) Convenio Colectivo correspondiente al beneficiario que incluya el calendario laboral anual expresando en 
número de horas por año y persona, aplicándose en caso de no presentarse o no indicarse en el Convenio 
expresamente, un número de 1.800 horas como jornada anual. En el caso de que, por la naturaleza jurídica del 
beneficiario no exista convenio específico propio, se empleará el Convenio o Normativa Sectorial de aplicación. 

La manera de justificar los gastos del personal que ejerce funciones de dirección y gerencia y no aparecen en los 
Modelos TC2 de la empresa, es la siguiente: 

a) Justificante de estar al corriente de los pagos a la Seguridad Social del Régimen Especial de Autónomos. 
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b) Modelo 190 de Retenciones o Ingresos a Cuenta del IRPF (Resumen Anual de Retenciones correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), con las hojas resumen de la retribución anual de las personas 
que imputan horas al proyecto, identificando debidamente a los participantes en el mismo. Se admitirán copia de 
los certificados de retenciones entregados a los trabajadores para su declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas debidamente sellados y firmados por el beneficiario o las nóminas de los meses incluidos en el 
periodo de duración del proyecto y, en caso de prórroga los correspondientes a la misma. 

c.2. Gastos de material didáctico y de difusión. 

Se imputarán los gastos de materiales didácticos y de difusión directamente derivados de la actividad de 
formación. 

Se empleará la ficha I-3B debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) Facturas (cuyo concepto debe hacer referencia explícita al programa AVANZA FORMACIÓN, indicando el 
número del expediente) con clara identificación de los materiales y cantidades utilizadas. 

b) Justificantes de pago, extractos o certificaciones bancarias referenciadas a las facturas que abonan. 

c.3. Gastos de Alquiler de Aulas. 

En esta partida tendrán cabida el alquiler de aulas físicas y virtuales específicamente alquiladas para el proyecto 
subvencionado. 

Se empleará la ficha I-3C debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

c) El contrato de alquiler. 

d) Facturas (cuyo concepto debe hacer referencia explícita al programa AVANZA FORMACIÓN, indicado el 
numero del expediente) con clara identificación de los materiales y cantidades utilizadas. 

e) Justificantes de pago, extractos o certificaciones bancarias referenciadas a las facturas que abonan. 

c.4. Gastos indirectos de personal 

Son aquellos que forman parte de los gastos asignados al proyecto, pero que por su naturaleza no se pueden 
imputar de forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo: el consumo eléctrico, teléfono, etc.). 

Se calcularán proporcionalmente a las horas imputadas al proyecto respecto del número de horas totales del 
personal de la empresa. Su cálculo se realizará de la siguiente forma: 

Suma de los conceptos de la cuenta 62 que se detallan a continuación: 

•  621 Arrendamientos y Cánones. 
•  622 Reparaciones y Conservación. 
•  624 Transportes: Aquellos realizados por terceros por cuenta de la empresa, salvo los realizados para las 

ventas. 
•  628 Suministros. 
•  629 Otros servicios: Se podrán incluir los gastos de transporte del personal no docente de la empresa y gastos 

de oficina principalmente (material de oficina y limpieza). 
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Esta suma se multiplicará por la ratio obtenida de: 

Nº de horas dedicadas al proyecto (personal propio docente y no docente) 

Nº de horas totales de actividad de la empresa (*) 

(*) Suma de las horas de todos los empleados reflejados en los TC2 de los meses de ejecución del proyecto. 

En general, los gastos indirectos de personal se imputarán en proporción al número de horas aplicadas al proyecto 
y se justificarán con los saldos de la cuenta 62 mencionada anteriormente y generados durante la ejecución del 
proyecto. Los saldos de las cuentas se aportarán con el grado de especificación precisa para que figuren las 
cuentas utilizadas en el cálculo de los gastos. 

Se empleará la ficha I-3D debidamente cumplimentada. 

•  d.- Amortización de los instrumentos y equipos. 
Se imputarán los siguientes gastos de equipos informáticos directamente relacionados con la formación: 

•Amortización de equipos propios. Para su cálculo se considerará con carácter general un período de amortización 
máximo de 4 años. 

Se empleará la ficha I-4A debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) Facturas de compra del equipo a depreciar. 

b) Justificantes de pago, extractos o certificaciones bancarias referenciadas a las facturas que abonan. 

• Alquiler/leasing de los equipos utilizados en las aulas de formación. 

Se empleará la ficha I-4B debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) El contrato de alquiler. 

b) Facturas (cuyo concepto debe hacer referencia explícita al programa AVANZA FORMACIÓN, indicado el 
numero del expediente) con clara identificación de los materiales y cantidades utilizadas. 

c) Justificantes de pago, extractos o certificaciones bancarias referenciadas a las facturas que abonan. 

•  e.- Coste de Servicio de Asesoría en relación con la acción de formación. 
Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación de persona física o entidad jurídica cuyo objeto sea: 

• Servicios de Asesoría en la elaboración, desarrollo y gestión del proyecto de formación. 

•Colaboraciones Externas para la formación excepto los servicios de docencia que se imputarán como personal 
docente contratado. 

Se empleará la ficha I-5 debidamente cumplimentada y soportada en base a los siguientes documentos: 

a) El contrato de asesoría. 
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b) Facturas (cuyo concepto debe hacer referencia explícita al programa AVANZA FORMACIÓN, indicando el 
número del expediente) con clara identificación de los conceptos y cantidades. 

c) Justificantes de pago, extractos o certificaciones bancarias referenciadas a las facturas que abonan. 

10. Justificación De Los Pagos 

Según lo establecido en el artículo 73 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, admitiéndose igualmente, según lo 
señalado en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la 
aportación al expediente de copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original se garantizarán 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en los 
términos previstos en dicha Ley, podrá requerir al particular la exhibición de la documentación original en 
cualquier momento. 

•  Se considerarán admisibles como justificantes de pago algunos de los documentos siguientes: 
•  Extractos o certificaciones bancarios convenientemente destacados. 
•  Recibí del proveedor (excepcionalmente, limitado a las partidas de otros gastos de funcionamiento y gastos 

generales suplementarios para importes de escasa cuantía máximo 600 €). 
•  Depósitos en fedatarios públicos (notarios, etc.). 
•  Cualquier otro documento mercantil que permita verificar la trazabilidad del pago. 
 

A las facturas en moneda extranjera se acompañarán documentos bancarios de cargo en los que conste el cambio 
utilizado. 

En el caso de que el justificante de pago incluya varias facturas, se acompañará una relación de las mismas con el 
fin de comprobar su trazabilidad. 

En el caso de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto o actuación, la justificación del 
pago se realizará siempre mediante la aportación del correspondiente extracto bancario acompañado de uno de los 
siguientes documentos: 

•  Relación emitida por el Banco de los pagos realizados. 
•  Orden de pago de la empresa sellada por el Banco. 
•  Recibí del proveedor. 
Los cheques y pagarés, por si mismos, no son documentos válidos de pago. Sólo se procederá a la validación de 
los mismos cuando se adjunten las correspondientes liquidaciones bancarias, las cuales deben estar comprendidas 
dentro del plazo de justificación de la anualidad 

11. Proyectos En Cooperación 

En los proyectos o actuaciones en cooperación, el solicitante de la ayuda actuará como representante único y será 
el que, una vez recibidas las justificaciones de los demás participantes, aporte toda la documentación justificativa 
de la realización del proyecto o actuación. 
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Cada participante deberá justificar los gastos referidos a su parte del proyecto o actuación. Cada participante 
cumplimentará también un ejemplar del Modelo M1 de “declaración de otros ingresos y ayudas”, que figura en el 
Anexo 4, y si es el caso, de “declaración estar soportando el IVA sin posibilidad de recuperarlo”. Estas 
declaraciones se deberán firmar electrónicamente utilizando la utilidad de copia y firma electrónica eCoFirma que 
estará accesible desde el portal de ayudas (http://www.mityc.es/PortalAyudas). Los cooperantes remitirán al 
coordinador del proyecto por vía electrónica el documento generado con extensión “.xsig”. Dicho documento 
tendrá el valor de documento original. 

No se admitirán compensaciones de presupuestos a justificar entre los distintos participantes que no hayan sido 
previamente aprobadas mediante la oportuna Resolución de modificación. 

 

12. Incumplimiento 

Será de aplicación lo previsto en el apartado trigésimo primero y trigésimo segundo de la Orden ITC/464/2008. 
Así, el incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, así como de las condiciones que se hayan 
establecido en la correspondiente Resolución de Concesión dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de 
anualidades posteriores de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación 
de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título 
II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Asimismo, será de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, si concurriesen los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas 
públicas. 

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberla presentado la misma, se requerirá al beneficiario para 
que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada, según lo previsto en el articulo 70.3 del REAL 
DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2008, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro total y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 
beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

 

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

13. Texto a Incluir 

Los dípticos de propaganda. folletos, plataformas on line deberán incorporar este texto: 

Avanza formación Soluciones de Negocio Electrónico en el Sector Turístico: ayudas para la realización de 

proyectos y acciones de formación general en telecomunicaciones y tecnologías de la información que permitan a 

las pequeñas y medianas empresas del sector turístico, de forma  progresiva, incorporar las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones a sus procesos de negocio, a fin de contribuir a incrementar su 

competitividad y a la mejora de su productividad. Este programa enlaza con el Plan de Turismo Horizonte 2020 
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dentro del Eje Estratégico Nueva Economía Turística y de sus tres programas: Innovación, Conocimiento y 

Atrayendo el Talento. Concretamente dentro del programa Innovación (Líneas de acción IN2 e IN4). 

Este proyecto está financiado por el programa Avanza Formación para Profesionales del Negocio Electrónico en 

el Sector Turístico (dentro del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 

para el período 2008-2011) convocado por el Ministerio de Industria Turismo y Comercio a través de la 

Secretaría de Estado de Turismo.  
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14. Logos a Incluir 

Los siguientes logos deben aparecer tanto en los folletos, dípticos, plataformas on.line, diplomas, material a 
distribuir etc… 

Logo Plan Avanza:  

Logo Plan de Turismo 2020 

 

 

 

Logo Ministerio de industria, Turismo Y Comercio 

 

 

Logo Secretaria Estado de Turismo: 
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15. Epígrafes de la memoria técnica Justificativa 

La memoria técnica justificativa debe incluir los siguientes epígrafes: 

1. Antecedentes del Proyecto: descripción de porque se escogió ese tipo de formación, cursos y demás. 
2. Plan formativo: descripción del plan, prioridades y si ha habido modificaciones en relación con lo 

presentado en la solicitud. 
3. Actividades del plan formativo: descripción de los cursos que se han impartido. 
4. Objetivos alcanzados: descripción de los objetivos previstos en el plan de formación. 
5. Personal docente: breve CV del personal que ha impartido los cursos 
6. Gastos del proyecto: coste docente, coste materiales, coste colaboraciones externas, coste viajes, otros 

costes. 
7. Cronograma y Planificación final de los cursos. 
8. Conclusiones 
9. Anexo I: Listado de los participantes por cursos. 
10. Anexo II: muestrario de diplomas, dípticos, folletos y materiales. 

 

 

 

 


